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LA GESTIÓN DEL CUIDADO EN CHILE: 
DE LA FUNCIÓN A LA ESTRUCTURA

NURSING CARE MANAGEMENT IN CHILE: 
FROM THE FUNCTION TO THE STRUCTURE

Paulina Milos Hurtado 
Directora Magíster en Derecho de la Salud. Universidad de los Andes

Ana Isabel Larrain Sundt 
Directora de Estudios. Universidad de los Andes 

En una época marcada por una concepción de la salud que tiene como finali-
dad no sólo la curación de la enfermedad sino que alcanzar el más completo 

bienestar físico, mental y social y, consecuentemente, por políticas públicas cen-
tradas en la dignidad de la persona y sus derechos, se observa hoy una mayor 
demanda –en cantidad y calidad– de cuidados de enfermería. 

Frente a esta realidad social la legislación chilena, mediante la Ley Nº 19.536 
(1), le encarga a las enfermeras, entre otras funciones, la “gestión del cuidado”, 
entendida ésta como “el contenido del ejercicio profesional de la enfermera, lo 
que incluye proveer cuidados de enfermería propiamente tales y la administra-
ción efectiva de los recursos humanos y materiales”. A su vez, la Ley Nº 19.937 
(2) que establece una nueva Autoridad Sanitaria y Gestión, prevé una estructura 
para la función “gestión del cuidado”. En concordancia, los correspondientes Re-
glamentos de los Servicios de Salud (3, 4) y la Norma Administrativa Nº 19, del 
Ministerio de Salud (5) entregan las bases orgánicas funcionales de las Unidades 
de Gestión del Cuidado para la atención cerrada (6).

En este contexto, recientemente el Ministerio de Salud ha anunciado que se ha 
impuesto como meta –para este año– completar la implementación de las Uni-
dades de Gestión del Cuidado en los hospitales públicos, bajo una Subdirección 
de Enfermería, tal como lo establece la Norma Administrativa Nº 19, antes men-
cionada. Se espera que el impacto de las Unidades de Gestión del Cuidado sea 
relevante, en especial en el ámbito de la seguridad del paciente (7).
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Aunque a la fecha no se cuente con evidencia suficiente (8) sobre los resulta-
dos de estas unidades, tales expectativas se basan en los antecedentes históricos 
que dan cuenta de la estructura técnico-administrativa de los servicios de enfer-
mería en los hospitales estatales de nuestro país (con responsabilidad directiva 
y líneas de dependencia del personal de enfermería, similar a la otorgada hoy a 
la Subdirección de Enfermería), como también en el reconocimiento expreso de 
la idoneidad de las enfermeras para ejercer la administración y dirección de las 
unidades de los establecimientos de salud que tienen por objeto la gestión del 
cuidado (9). Idoneidad que responde a la sólida formación en gestión y adminis-
tración de las enfermeras. 

No obstante los beneficios esperados, ante el anuncio ministerial la autoridad 
representativa del gremio médico ha reiterado su preocupación por la puesta en 
marcha de estas unidades. Sostiene que una separación organizacional de las fun-
ciones médicas y de enfermería, sin una jefatura clínica que entregue coherencia 
podría afectar la atención de los pacientes (6). Ahora, a modo de precaución, 
solicita modificar la Norma Nº 19, en el sentido de establecer que aquellas uni-
dades dependan de la Subdirección Médica del establecimiento de salud en que 
se creen (10).

La objeción que se hace no es a la creación e implementación de estas unida-
des sino a su Dirección. No se discute su necesidad ni la idoneidad de las enfer-
meras para gestionar el cuidado. Lo que preocupa es la estructura de enfermería 
propuesta que respalda la autodeterminación de las enfermeras en la toma de de-
cisiones de enfermería en la organización. Resulta difícil entender tal aprensión 
ya que la atención en salud es concebida de un modo integral bajo la figura de 
un equipo, al que concurren coordinadamente diversos profesionales, aportando 
cada cual un bien esencial, con autonomía técnica y científica, sin más limitacio-
nes que las establecidas en la normativa ética y la legislación vigente. 

El vínculo existente entre el ejercicio de las profesiones de la salud y la digni-
dad de la persona, su derecho a la vida, a la integridad física, a la protección de la 
salud, y a la intimidad, entre otros, aconseja un tratamiento legislativo específico y 
diferenciado de cada una de las profesiones que concurren a la atención en salud. 

Nuestro ordenamiento jurídico, al igual que otras legislaciones (11), así lo ha 
entendido y bajo este modelo entrega tal regulación a los ámbitos de la educación 
y de la salud. De este modo, conforme a las competencias y los conocimientos 
garantizados en el título profesional respectivo –elemento demarcador del ám-
bito de acción–, mediante una reserva legal se entrega el ejercicio profesional de 
ciertas y determinadas funciones a un expreso grupo profesional (12); facilitando 
así, en un ámbito de interdisciplinariedad, la limitación de la responsabilidad de 
cada profesional o profesión, en el logro de los fines comunes y en la mejora de 
la calidad de la atención. 
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Esta modalidad legislativa, basada en los principios de la división del trabajo y 
de la confianza (6), garantiza además que en una amplia y compleja área del co-
nocimiento los profesionales, en su conjunto, sumen las competencias científico-
técnicas y humanistas que se requieren para salvaguardar de un modo integral la 
salud de las personas (11). Bajo este supuesto, la enfermera y su equipo aportan a 
la atención en salud un bien esencial específico, el que unido a la organización de 
sus servicios bajo una estructura única (cuyo marco teórico es el de los cuidados) 
tiene por objetivo el logro de un producto final amplio que será la resolución de 
problemas de salud. Esto es –desde un ámbito especializado como lo es la enfer-
mería–, tributar cuidados: personalizados, integrales, oportunos, seguros y de 
calidad, eficientes y eficaces, como una parte del todo que es la atención en salud. 

En consecuencia, en resguardo de los pacientes y en el cumplimiento de la 
función específica encomendada por la sociedad, le corresponden a la enfermera, 
en exclusividad, las acciones inherentes a la gestión del cuidado: organización, 
planificación, control, resolución de problemas y toma de decisiones, las que in-
cluyen, por cierto, su dirección administrativa. Pero no sólo eso, a la profesión 
enfermera en tanto sistema diferenciado le incumbe, entre otras, las atribuciones 
de definir las necesidades de formación, y de formar, como también la de dar 
forma al ejercicio profesional de acuerdo a las necesidades sociales (13). 

La responsabilidad social que implica esta renovada modalidad de atención en 
enfermería, hace necesario que –tanto desde el ámbito de la asistencia como des-
de el de la docencia e investigación– se profundice en el estudio de las necesida-
des de cuidados, en constante evolución; en la identificación de las prestaciones y 
estrategias de cuidados que satisfagan del mejor modo dichas necesidades, y en la 
elaboración de indicadores que permitan evaluar la efectividad y la eficiencia del 
modelo propuesto. Tras estas tareas, de ser necesario cambios sustanciales, sólo 
cabría al legislador hacer las correcciones que se estimen convenientes.
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